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¿Tienes entre 18 y 26 años? ¡Puedes ser Jurado 
Joven en el Festival de Animación, Videojuegos y 

Cómic Pixelatl 2022!

¡Apúntate,  buscamos a nuestros 5 
jóvenes jurados!

¡Queremos conocer
tu mirada!

CONVOCATORIA JURADO JOVEN 
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1. OBJETIVO

El objetivo de la presente convocatoria es seleccionar a 5 personas para formar el Jurado 
Joven durante la celebración de la 11º edición del festival Pixelatl. 

Este jurado será responsable de otorgar el premio del jurado joven al mejor cortometraje de 
la categoría “selección oficial”. 

Este reconocimiento es distinto al Chinelo de la selección oficial, que otorga el jurado 
internacional. 

Las y los integrantes del jurado joven escogerán el cortometraje que bajo su criterio 
consideren es acreedor a la mención. 

La responsabilidad que conlleva ser parte del jurado joven, es enorme. Ya que no solo se trata 
de ver películas, sino de una experiencia completa que favorece el descubrimiento de nuevas 
obras y su apreciación, pero también la responsabilidad de dar crédito a las mejores obras. 
 
Además, con el jurado joven buscamos promover un vínculo especial entre el cine que se 
aprecia y se premia, buscando que el vínculo y amor por el séptimo arte pueda ser transmitido 
a otras/os jóvenes. 

2. DINÁMICA 

Los participantes estarán obligados a asistir a todas las proyecciones de la sección, a rellenar 
una ficha de cada película y a asistir a la sesión de deliberación con todos los integrantes del 
jurado, la cual estará moderada por un miembro del equipo de Pixelatl para intermediar en la 
conversación grupal tras la que se fallará la mención del Jurado Joven al mejor cortometraje.

*Tras el visionado se dialoga sobre los cortos con el objetivo de seleccionar un título que será el 
ganador del premio del Jurado Joven que será presentado por ellos mismos en la gala de clausura del 
festival. 

3. PARTICIPACIÓN 

Podrán participar todas aquellas personas entre 18 y 26 años que preferiblemente cursen 
estudios relacionados al cine, la animación y/o comunicación, (éste no es un requisito 
excluyente). 

La organización de Pixelatl se reserva el derecho, previa comunicación pública a través de 
estas bases y de la web del festival, de modificar los plazos de participación del mismo. 

4. INSCRIPCIONES 

La participación en la convocatoria es gratuita. Las personas interesadas deberán llenar el 
formulario ubicado en convocatoriaspixelatl.com/juradojoven con los siguientes datos:

- Ficha de inscripción: Nombre, apellidos, fecha de nacimiento, estudios que cursa y 
dónde los realiza (si aplica), e-mail y teléfono de contacto. 

- Anexar breve curriculum de las actividades que ha realizado hasta el momento 
relacionadas con el mundo audiovisual (formación, producción, cursos, talleres, 
masterclass, etc.) 

- Y una carta de motivación de máximo 1 cuartilla, donde exponga por qué quieren ser 
parte del jurado. 

La inscripción podrá mandarse hasta las 23:59 del día 31 de julio de 2022. 

5. DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA 

Tras el proceso de selección, que se publicará en redes sociales de Pixelatl, se contactará con 
las personas elegidas para configurar dicho jurado. Cuando se contacte con los/as 
seleccionados/as se informará de las actividades y las fechas a las que deben asistir durante la 
celebración de la 11º edición de Pixelatl: el Festival. 

6. OBLIGACIONES 

- Asistir a la primera sesión del jurado joven (online).

- Asistir de forma presencial a todas las sesiones de visionado. Se tomará asistencia 
cada sesión, este punto es muy importante para poder participar en la actividad de 
deliberación final, en caso de incumplir no podrá ser parte de la deliberación y la 
decisión será tomada por el resto del jurado. 

- Al inicio de cada sesión se entregará una hoja para calificar cada cortometraje. 
Deberá ser entregada a la persona coordinadora al finalizar cada visionado. 

- Asistir a la sesión de deliberación. 
 
7. BENEFICIOS

- El jurado joven será acreedor a un pase Creador General para las actividades a las que 
da acceso dicho pase durante toda la semana del festival. 

- Recibirá una reconocimiento digital que acredite su participación como Jurado Joven 

- Bolsa de regalo del festival 

- Mención en el catálogo del festival como Jurado joven

- Acceso a la fiesta con invitados y delegados del día jueves 8 de septiembre

-  Presentación del premio en la Gala de premiación del festival Pixelatl

8. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en la convocatoria del festival supone la aceptación íntegra de las presentes 
bases. El Comité Organizador decidirá sobre los casos imprevistos que se presenten y que no 
estén recogidos en estas bases. Para más información o resolver cualquier otra duda, puedes 
escribirnos a adriana@pixelatl.org 

La Organización podrá modificar las presentes bases y se reserva el derecho de cancelar 
parcial o totalmente el concurso si por causas de fuerza mayor, o cualesquiera otras ajenas a 
su voluntad, fuera necesario. 

*La integración en el Jurado Joven es voluntaria y supone el compromiso de asistir a la proyección 
de todos los cortometrajes candidatos al premio. 

**No incluye gastos de traslado ni alojamiento a la Ciudad de Guadalajara, que será la sede del 
evento.

 
 
 
INFORMACIÓN IMPORTANTE 
 
Fecha límite de inscripción
31 de julio de 2022
 
Documentación necesaria 
CV o semblanza
Carta de motivos (máximo 1 cuartilla) 
Adjuntar identificación oficial vigente* 
 

*Esta será solicitada al momento de otorgar la acreditación correspondiente. 

**Aplicar para el jurado joven no tiene ningún costo 
 
Plazo de resolución 
 
El jurado joven será anunciado el 8 de agosto de 2022 a través de las redes sociales de Pixelatl
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